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CORDOBA, 13 AGO 20 '15
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VISTO:

El Expediente N° 35367/2015 por el que la señora Eugenia CUESTAS
GARZON, solicita se autorice el pago del Suplemento por Mayor Responsabilidad
para cumplir funciones en Secretaría del H. Consejo Directivo; Y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada agente viene cubriendo las funciones en dicha
Secretaría en ~reemplazo de la señora Luisa FALON, titular de un cargo de
categoría 3, quien Se encuentra con licencia por enfermedad de largo tratamiento,
desde el 13/07/2015 y hasta el 10/10/2015,

Que el Area de Personal ha emitido el informe técnico, correspondiendo la
liquidación del Suplemento a la señora CUESTAS en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 17, 68 inciso d) y 72 del Decreto N° 366/06, .

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°: Autorizar el pago de Suplemento por Mayor Responsabilidad a la
Sra. Eugenia CUESTAS GARZON (legajo 35608) actual titular de un cargo nivel
5 del Agrupamiento Administrativo, correspondiente a las funciones de nivel 3 de
igual agrupamiento, en reemplazo de la señora Luisa FALON, con licencia por
enfermedad de largo tratamiento, a partir de la fecha y mientras dure la misma ,
reconociendo dicho Suplemento con retroactividad al 13/07/2015, encuadrado en
las disposiciones del Artículo 68 inciso d) y 72 del Decreto 366/06.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,
comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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